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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas*

Por seis meses. 10*65 >

Por tres id... 6 >

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PAHTEJFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastian 
sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 281.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Excino. Sr.: El Rey (q. D. g.‘), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

Artículo 1:° Se llama para reci
bir instrucción militar en los Cuer
pos á los 45.000 reclutas del cupo 
de Ultramar designados en la Real 
orden de 30 de Septiembre último 
(D. 0. núm. 219), los cuales serán 
distribuidos en la forma que indica 
el estado letra A que se acompaña.

Art. 2.° Estos reclutas se con
centrarán en las capitales de las 
zonas á que pertenecen el dia 15 
del actual, eligiéndose los que reu
nan condiciones á propósito para 
el Cuerpo ó Arma en que han de 
recibir instrucción, siendo los res
tantes destinados á Infantería, de
terminándose por los Capitanes Ge
nerales proporcionalmente el nú
mero de reclutas que debe facilitar 
cada zona para completar el con
tingente designado á las regiones 
íespectivas, procurando que cuan
tas bajas resulten afecten al Arma 
de Infantería.

Art. 3.° Para la elección de los 
íeclutas que hayan de servir en 
Alinas ó Cuerpos que requieran 
condiciones físicas ó conocimientos 
especiales, nombrarán los Capita
les Generales Oficiales de la misma 

una ó Cuerpo para que asistan á 
es zonas y elijan el personal siem- 

Pie que fuere posible, y no siéndolo 
comisionarán á los Coroneles de las 
íespectivas zonas para que repre

se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

senten á aquellas Armas ó Cuerpos 
en la elección.

Art. 4.° Los Capitanes Genera
les que hayan de recibir de otrasre- 
giones contingentes para los Cuer
pos de Infantería y Caballería, ma
nifestarán con la anticipación ne
cesaria á los Capitanes Generales 
de las regiones que dan el contin
gente el número de hombres que 
ha de destinarse á cada regimiento, 
con objeto de que al emprender la 
marcha vayan directamente á él 
y que en las filiaciones de los re
clutas se pueda por la zona expre
sar el destino.

Art. 5.° Hecha la elección y dis
tribución de reclutas, las partidas 
receptoras, que se hallarán en las 
capitalidades de las zonas desde el 
dia anterior al de la concentración, 
conducirán los reclutas á sus des
tinos, llevando la documentación 
correspondiente.

Art. 6.° El destino á regimiento 
de Infantería ó Caballería lo darán 
los Capitanes Generales de laregion, 
así á los reclutas de la suya comoá 
los que con destino á aquellas ar
mas reciban de otras, nivelando en 
lo posible la fuerza con que han de 
quedar los Cuerpos.

Art. 7.° El Capitán General de 
Castilla laNueva'y Extremadura 
dispondrá que no sean destinados 
reclutas de este llamamiento al 
batallón Cazadores de Ciudad Ro
drigo, por hallarse en los ensayos 
del reglamento táctico en proyecto.

Art. 8.° Los Capitanes Genera
les darán cuantas órdenes sean ne
cesarias para que la concentración 
se efectúe el dia señalado y la dis
tribución del contingente se haga 
del modo más conveniente para el 
servicio, siéndolos viajes de ida y 
regreso de las partidas por ferro
carril y cuenta del Estado, como 
también los de los contingentes 
que conduzcan.

Art. 9.° Los reclutas disfrutarán 
el socorro de 50 céntimos de peseta 
diarios desde que salgan de sus ca
sas hasta su incorporación á las 
partidas Receptoras.

Art. 10. Se les proveerá por los 
Cuerpos, á su ingreso, de las seña
ladas para los soldados destinados 
á Ultramar, añadiendo á ellas el 
chaleco de Bayona, siendo su im
porte con cargo á los presupuestos 
de los distritos en que han de ser- 

; vir, y el que será satisfecho por 
la Caja general de Ultramar á la 
presentación de las cuentas, que 

¡ se formalizarán con la debida se- 
I paracion.

Art. 11. Los reclutas que ha
yan presentado ó presenten en las 
zonas expedientes de sustitución, 
podrán solicitar del Capitán Gene
ral déla región á que pertenezca su 
zona el ingreso en filas de los indi
viduos que pretendan sustituirlos, 
quedando en sus casas, sin derecho 
á haber, hasta que, aprobado el ex
pediente, que se hará con la posi
ble brevedad, pasen á la situación- 
de reclutas en depósito, con arre
glo al art. 6.° de la ley de Recluta
miento y Reemplazo. Si la sustitu
ción no se efectuara, ó que habiendo 
sido aprobada desertase el sustitu
to, el sustituido se incorporará in
mediatamente á su Cuerpo.

Art. 12 Los reclutas recibirán 
en los Cuerpos la instrucción cor
respondiente, y terminada esta, ó 
antes si fuese necesario, se dispon
drá la marcha á Ultramar de la 
parte del contingente que sea pre
cisa. Los restantes, una vez ins
truidos, regresarán á sus hogares 
con arreglo á las órdenes que en 
su caso se dicten.

Art 13. Los Capitanes Genera
les interesarán de las Autoridades 
civiles la inserción de esta circular 
en los Boletines oficiales de las 
provincias para que tenga mayor 
publicidad, y resolverán por sí 
cuantas dudas puedan ofrecerse 
acerca del cumplimiento de las 
prescripciones que contiene.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Octubre 

¡ de 1896.=Azcárraga.=Señor....
I (De la Gaceta mim. 281.)

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DIOCESANA.

de construcción y reparación de 
templos y edificios Eclesiásticos del 

Arzobispado deBurgos.
En virtud de lo dispuesto por 

Real órden de 19 de Septiembre 
último, se ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Noviembre á 
las doce de la mañana para la ad- 
judicacion en pública subasta de 
las obras de reparación de la 
Iglesia parroquial de Nuestra Seño
ra del Rosario de Medina de Po
mar, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad 
de 8.83G pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, ante esta Junta 
Diocesana, hallándose de manifies
to en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los 
planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, 
debiendo consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 441 
pesetas 85 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876. A cada pliego 
de proposición deberá acompañar 
el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgos b de Octubre de 1896.= 
El Presidente interino, Lie. Ma
nuel Rivas, Gobernador Eclesiás
tico, S. P.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de........ente

rado del anuncio publicado con 
fecha ... de........y de las condi
ciones que se exigen para la adju
dicación de las obras de la Iglesia 
de Nuestra Señora del Rosario de



Medina de Pomar, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de...........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado en el anuncio; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se comprometa el proponente á 
la ejecución de las obras.

Zona de Reclutamiento de Burgos, 
número 11.

Circular.

Dispuesta por Real orden de 5 
del actual la concentración de los 
45.0JO reclutas del cupo de Ultra
mar que han de recibir instrucción 
militar en los Cuerpos, los Señores 
Alcaldes de la demarcación de esta 
Zona se servirán avisar á todos los 
individuos del reemplazo del año 
actual que hayan obtenido en el 
sorteo desde el núm. 1 al 766 ambos 
inclusive, para que el dia 15 del 
mes corriente y hora de las siete 
de la mañana, se presenten en las 
oficinas de la misma, á fin de veri- 
car su incorporación al Cuerpo á 
que sean destinados.

Burgos 8 de Octubre de 1896.= 
El Coronel, Alejandro R. de Val- 
cárcel.

Alcaldía de Mansilla de Burgos.
Según me partcipa el vecino de 

este pueblo, Antonio PerezPáramo, 
se le fué extraviada del mercado 
de ganados de Burgos el dia 25 de 
Septiembre último una oveja blan
ca con la oreja derecha despuntada, 
con pez en la cabeza y pintas ne
gras en la cara.

La persona que la haya recogido 
se servirá avisar á su dueño ó á 
esta Alcaldía.

Mansilla de Burgos 4 de Octu
bre de 1896.=E1 Alcalde, Facundo 
Rojo.

Registro de la propiedad de Sedaño.
D. Enrique Estefanía de los Reyes, 

Abogado del Ilustre Colegio de la 
ciudad de Málaga, aspirante á la 
Judicatura y Registrador de la 
Propiedad interino de este dis
trito,
Hago saber: que las horas de 

oficina en este Registro de la Pro
piedad, á contar desde el dia l.° de 
Octubre proximo, serán de once de 
la mañana á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento con lo que ordena 
el art. 155 del reglamento de la ley 
Hipotecaria.

Sedaño 29 de Septiembre de 1896. 
—Enrique Estefanía de los Reyes.

ANUNCIOS PARTICULARES.
INTERESANTE

A LOS AYUNTAMIENTOS I LOS MAESTROS.

Según ley del 19 Septiembre de 
este año, publicada en la Gaceta del 
26 del mismo mes, es obligatorio 
colocar en las puertas de los Ayun
tamientos y en las de las Escuelas 
un cuadro recomendando la pro
tección álos pájaros.

Se venden bonitos cuadros suje
tos extr ictam ente al modelo oficial 
impresos en cartulina superior, ta
maño 47 por 67 centímetros, pues
tos en elegante marco de moldura 
negra y dorada, con cristal, respal
do y colgador á 7 pesetas, en la im
prenta y librería Hijos de Santiago 
Rodríguez, Pasaje de la Flora, 
Burgos. 4—7

ALMACEN DE MADERAS
DE

VIUDA DE ONAINDIA É HIJO, 
Burgos.

Tenemos el gusto de participar á 
nuestra numerosa clientela y al 
público en general, que han quedado 
definitivamente instalados en el 
terreno de la Compañía del ferro
carril del Norte, y su entrada á la 
estación del mismo por el Barrio 
Gimeno, (frente á la fábrica del 
gas) los nuevos y amplios Almacenes 
de maderas donde contamos con 
numerosas existencias en viguería, 
tablas, tablones, tablas machihem
bradas, vergilla para cielo raso, 
maderas de roble, haya y chopo 
que tanto en calidad como en precio 
pueden competir con los primeros 
almacenes de su clase.

La correspondencia se dirigirá 
calle de la Concepción, núm. 5.

4—30

En el dia l.° y 8 del próximo 
Noviembre á las 11 de la mañana, 
en la casa Escuela de niñas, ten
drán lugar dos subastas de lefias 
de un monte de particulares en 
las que podrán extraerse próxi
mamente 2.50J pinos, 800 dentales 
y algunos rayos de buena calidad 
pudiendo aprovechar los restos pa
ra carbón; advirtiendo que si hu
biera postor admisible en la pri
mera no se celebrará la segunda.

El tipo y condiciones se hallarán 
de manifiesto en el acto del remate.

Villalmanzo Octubre de 1896.= 
El Presidente de la sociedad, Boni
facio Martínez. 2—3

En la tienda de Ultramarinos, 
conocida por el nombre de la San
tos, sita en la calle de los Herreros, 
núm. 1-2.°, se venden:

Habas zaragozanas superiores, á 
4 reales celemín. Titos salaman
quinos id., á 5 % id. Paja de maiz, 
á 6 id. arroba. Jabón superior, á 8 
id. cuarto arroba.

A los labradores.

También encontrarán género per
teneciente á dicho ramo á precios 
muy económicos. 6—8

Apesar de la nueva subida del 
sulfato de cobre (piedra lipiz), si
gue vendiéndose á 80 céntimos de 
peseta el Kilo en la droguería de 
José Mira, Espolón 30, junto á la 
lotería.

También hay pinturas de todas 
clases y papeletas de teñir en todos 
los colores, 3—4
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